
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Eljas
 
EDICTO. Modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de cementerio municipal.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Eljas
de 30/03/2021 sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la
prestación del servicio de cementerio municipal, cuyo texto íntegro se hace público en
cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE
CEMENTERIO MUNICIPAL.
 
Artículo 1. Fundamento Legal y Naturaleza.
 
En uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 27, y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Ordenanza regula la tasa
y gestión por la utilización del servicio de cementerio del Municipio.
 
Artículo 2. Hecho imponible.
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios de cementerio municipal, y
la asignación de los derechos funerarios sobre sepulturas, nichos, panteones, mediante la
expedición de los correspondientes títulos funerarios, la inhumación de cadáveres, la
exhumación de cadáveres, el traslado de cadáveres, la transmisión de licencias, autorización, y
cualesquiera otros que se establezcan en la legislación funeraria aplicable.
 
Artículo 3. Sujeto pasivo.
 
Son sujetos pasivos los/as solicitantes de la autorización, o de la prestación del servicio o
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los/as titulares del derecho funerario.
 
Artículo 4. Responsables.
 
Responderán de la deuda tributaria los/as deudores/as principales junto a otras personas o
entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los/as obligados tributarios del
apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.
 
Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
 
En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo
establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
Artículo 5. Régimen de gestión del cementerio municipal.
 
Este Cementerio se gestiona mediante el sistema de gestión directa sin órgano especial de
administración.
 
Conforme a lo dispuestos en la Ley de Bases de Régimen Local, la dirección del servicio
corresponde a la Alcaldía sin perjuicio de que la misma pueda delegar la gestión en un/a
Concejal/a.
 
El horario de apertura lo fijará el Ayuntamiento en base a las necesidades del Municipio.
 
El Cementerio dispondrá de los suficientes nichos, fosas, panteones y depósitos cinerarios,
adecuándose a la densidad de población.
 
El Cementerio se mantendrá en las mejores condiciones posibles y en buen estado de
conservación.
 
El Servicio Municipal de Cementerio:
 

Efectuará las previsiones oportunas para que disponga en todo momento de los
suficientes lugares de enterramiento.
Propondrá al órgano municipal competente la aprobación o modificación de las normas
del servicio.
Realizará el cuidado, limpieza y acondicionamiento del Cementerio.
Efectuará la distribución y concesión de parcelas y sepulturas, distribuyendo el
Cementerio entre los diferentes usos, en orden riguroso.
Gestionará la percepción de derechos y tasas que procedan por la ocupación de
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terrenos, licencias de obras y prestación de todo tipo de servicios, reguladas en la
correspondiente Ordenanza fiscal.
Llevará el registro de enterramientos en un libro foliado y sellado.
Garantizará que los enterramientos que se efectúen en el Cementerio Municipal se
deben realizar sin discriminación por razones de religión ni por cualesquiera otras.
Organizará de la forma mas adecuada el servicio de velatorio de los cadáveres.
 

Los lugares de enterramiento que este Ayuntamiento cede están sometidos a concesión
administrativa. Así, como consecuencia de su calificación como bienes de dominio público, la
totalidad de las instalaciones, incluidos los lugares de enterramiento gozan de inalienabilidad,
inembargabilidad e imprescriptibilidad.
 
Será nula de pleno derecho toda transmisión o aprovechamiento pactado o efectuado entre
particulares de cualquier instalación o lugar del Cementerio Municipal.
 
La concesión administrativa tendrá una duración de:
 

Nicho: 75 años ( plazo máximo ).
Panteón: 75 años ( plazo máximo ).
Columbario: 75 años ( plazo máximo )
 

Queda prohibida:
 

La entrada al cementerio de animales.
El aparcamiento fuera de los lugares destinados a tal efecto.
Cualquier falta de respeto que perturbe el recogimiento del lugar, guardando siempre el
orden debido.
Fumar y comer en las instalaciones del cementerio.
La entrada de mendigos/as o vendedores/as ambulantes y la asistencia de personas
bajo los efectos del alcohol.
Caminar por fuera de los caminos, pisando las tumbas o las flores.
 

Cualquier persona que perturbe gravemente el funcionamiento del Cementerio podrá ser
expulsada con carácter inmediato de las instalaciones. En el supuesto de ser necesario, se
requerirá el concurso de la fuerza pública para que ejecute dicha expulsión.
 
Los derechos funerarios serán otorgados por el Ayuntamiento, por medio de una concesión
administrativa. Se le asignará al/la solicitante un nicho, panteón, sepultura, otorgándose
únicamente la ocupación temporal del mismo.
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Todo/a ciudadano tiene derecho a utilizar las instalaciones municipales para aquel uso para el
que fue destinado. En todo momento deberá observar las normas de conducta previstas en
esta Ordenanza, así como la Normativa de todo tipo que en cada caso sea aplicable.
Asimismo, deberá observar las instrucciones del servicio que señale el personal para el buen
funcionamiento del mismo.
 
Los/as titulares del derecho funerario tienen que cumplir las siguientes obligaciones:
 

Pagar la tasa correspondiente, que estará establecida en la Ordenanza fiscal.
Obtener la licencia para realizar obras en el Cementerio, en aquellos casos en que sea
posible.
Renovar la concesión cuando hubiere transcurrido el plazo para el que se hubiera
concedido.
Guardar copia de dicha concesión.
 

Son causas de extinción del derecho funerario:
 

Por transcurso del plazo de la concesión: Una vez transcurrido ese plazo, si no se
ejerce la opción de renovar la concesión, se procederá a extinguir el derecho.
Por renuncia expresa del/la titular.
Por incumplimiento de las obligaciones del/la titular, previo a la tramitación del
correspondiente expediente.
 

Las concesiones administrativas serán inscritas en el Libro Registro correspondiente,
haciéndose constar al menos los siguientes datos:
 

Descripción del derecho funerario.
Fecha de inicio de la concesión.
Nombre y dirección del/la titular.
Cualquier otro dato de interés.
 

Artículo 6. Exacciones subjetivas.
 
Estarán exentos del pago de la tasa:
 

Los enterramientos de los cadáveres que son pobres de solemnidad.
Las inhumaciones que son ordenadas por la Autoridad judicial o administrativa.
 

Artículo 7. Cuota.
 
La cantidad a liquidar y exigir, en concepto de cuota tributaria, se obtendrá por aplicación de la
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siguiente tarifa:
 

NICHO O PANTEÓN:
 
— Concesión a 75 años: 600 euros.
 
COLUMBARIO
 
— Concesión a 75 años: 300 euros.
 

Artículo 8. Devengo.
 
La tasa se devengará desde el mismo momento en que se solicite la autorización o el servicio
pretendido, naciendo por tanto la obligación de contribuir. El pago de la tasa podrá hacerse
efectivo en las oficinas municipales o a través de transferencia bancaria.
 
Artículo 9. Impago de recibos.
 
Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobrados, se aplicará lo establecido en el
Reglamento General de Recaudación.
 
Artículo 10. Infracciones y sanciones.
 
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones
que la desarrollen.
 
DISPOSICIÓN FINAL.
 
Esta Ordenanza fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres, y permanecerá en vigor hasta que se acuerde su modificación o
derogación.
 
La presente Ordenanza, que consta de diez artículos y una disposición final, fue aprobada por
acuerdo del Ayuntamiento pleno adoptado en sesión celebrada el día 31/03/2021, se eleva a
definitivo por ausencia de reclamaciones, y entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Provincia», permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación
expresas.
 
Lo que se pone en conocimiento del público en cumplimiento en el art. 17 y 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, a los efectos de que los interesados en el expediente
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puedan interponer recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Eljas, 31 de mayo de 2021

Antonio Bellanco Fernández.
ALCALDE-PRESIDENTE
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